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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00559-00 
 

En atención al memorial que antecede, por el cual el representante legal de 

la empresa Transportes Hatoviejo S.A. solicita que se le reciba la 

documentación solicitada de manera física, a ello no se accede, teniendo en 

cuenta que al estarse tramitando el expediente de forma virtual, no es 

posible anexar al mismo documentación física. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar nuevamente a la empresa Transportes 

Hatoviejo S.A., solicitando que sean enviados de forma virtual los libros 

mayores y auxiliares de contabilidad, los libros de inventario y balance y 

todos los soportes y comprobantes de contabilidad, en los cuales consten las 

operaciones de transporte de pasajeros y todos los costos y gastos 

asociados a esta operación, relacionadas con el vehículo de placas TRM111, 

para los 2 años anteriores al año 2018. 
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